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VISTO:  

 

El Expediente con Registro N° 120113-2024 del Sistema de Gestión Documentaria sobre la propuesta de 

Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de 

los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen 

por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

 

Que el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, dispone que “El Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido 

en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable (…)”. Dicha autonomía se manifiesta 

en los regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el 

artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), aprobado mediante la Resolución 

Rectoral N° 1787-2014-UNI del 16 de diciembre de 2014; 

 

Que el artículo 18° del Estatuto de la UNI precisa que “El Consejo Universitario es el máximo órgano de 

gestión, dirección y ejecución académica y administrativa de la Universidad”, en concordancia con el 

artículo 4° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNI, aprobado mediante 

Resolución Rectoral N° 0142-2023-UNI del 26 de enero de 2023; 

 

Que el artículo 9° del ROF de la UNI señala que el Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional 

de Ingeniería es responsable, entre otros, de la dirección y ejecución de la política general de formación 

académica, de normar, regular, supervisar y evaluar las actividades académicas de pregrado; 

 

Que en el artículo 22° del ROF de la UNI establece que la Oficina de Asesoría Jurídica “(…) es 

responsable de brindar asesoramiento, emitir opinión y de absolver las consultas en asuntos de carácter 

jurídico-legal a la Alta Dirección y a las unidades de organización de la Universidad (…)”; 

 

Que el artículo 28° del ROF de la UNI precisa que la Unidad de Modernización de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto (OPP) es la encargada de “(…) diseñar, proponer y orientar acciones y 

procesos técnicos de modernización organizativa, organización institucional y simplificación 

administrativa orientados al incremento de eficiencia y eficacia de los procesos en la universidad, 

cumpliendo con los objetivos y metas institucionales”; en ese sentido, de conformidad a las atribuciones 

establecidas en los literales a) y c) del artículo 29° del citado Reglamento, debe participar, opinar y 

asesorar en los procesos técnicos de diseño organizacional, reorganización y de simplificación 

administrativa, y emitir opinión técnica sobre las propuestas de documentos normativos enviadas por los 

órganos y unidades orgánicas para su aprobación en el marco de la normatividad vigente; 
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Que el inciso b) del artículo 5° y del artículo 12° del Reglamento de las Comisiones del Consejo 

Universitario, aprobado mediante Resolución Rectoral N° 780 del 26 de mayo de 2016, establecen que 

la Comisión Académica se encuentra presidida por el Vicerrectorado Académico, asimismo, los incisos 

a) y k) del artículo 15° del citado Reglamento, señalan como sus atribuciones, entre otros, la de 

“Proponer las políticas y directivas para la gestión académica a nivel de la Universidad” y la de “Proponer 

la aprobación de los Reglamentos Académicos”, respectivamente; 

Que mediante Resolución Rectoral N° 4006-2023-UNI del 27 de diciembre de 2023, se aprobó la 

Directiva DI-001/OPP-001 “Gestión de Documentos Normativos de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, cuyo objetivo es establecer los lineamientos y disposiciones que orienten a las unidades de 

organización de la UNI, en el proceso de elaboración, revisión, aprobación, publicación, difusión, 

implementación, actualización y derogación de los documentos normativos, para contribuir con la 

estandarización, calidad y oportunidad del marco normativo institucional para un mejor entendimiento y 

aplicación del Sistema de Modernización del Estado;  

 

Que el numeral 5.5 del acápite V de la Directiva DI-001/OPP-001 “Gestión de Documentos Normativos 

de la Universidad Nacional de Ingeniería”, establece que es responsabilidad de la Oficina de Asesoría 

Jurídica “(…) revisar y emitir opinión respecto a la consistencia de la base legal y el contenido de las 

propuestas de documentos normativos, salvaguardando que el contenido de los mismos cumpla con la 

normatividad vigente e inherente a sus procesos, emite opinión favorable, de ser el caso”; 

 

Que el numeral 7.3.1 del artículo 7° de la Directiva DI-001/OPP-001 “Gestión de Documentos 

Normativos de la Universidad Nacional de Ingeniería”, señala que las instancias de aprobación de los 

referidos documentos normativos (en adelante DN), se encuentran establecidos en el Anexo N° 3, entre 

los cuales se encuentra el Consejo Universitario de la UNI, en calidad de órgano responsable de 

aprobación para la posterior emisión de la resolución rectoral; 

 

Que en Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece como 

finalidad el promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso 

a la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú; 

 

Que mediante el Oficio N° 1312-2024-CA-VA/UNI del 23 de agosto de 2024, la Comisión Académica 

del Consejo Universitario puso en conocimiento a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que en 

Sesión N° 27-2024 del 19 de agosto de 2024, en relación a la modificación del artículo 49° de la 

Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad 

Nacional de Ingeniería, acordaron por unanimidad “Aprobar y remitir a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto (OPP), para su revisión a través de la Unidad de Modernización (UM), la modificación del 

Artículo 49° de la Resolución Rectoral N° 2848-2023-UNI de fecha 22 de setiembre de 2023, Resolución 

que modifica el Reglamento de Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y 

Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería (…)”; 
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Que a través del Oficio N° 1480-2024-OPP-UM/UNI del 13 de setiembre de 2024, la OPP solicitó a la 

Oficina de Asesoría Jurídica opinión legal sobre el Informe N° 135-2024-UM-OPP/UNI de la misma fecha, 

elaborado por la Unidad de Modernización, la cual emitió opinión favorable respecto a la propuesta de 

Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de 

los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión, 

señalando que se encuentra enmarcada dentro de los lineamientos establecidos por la Directiva DI-

001/OPP-001 “Gestión de Documentos Normativos de la Universidad Nacional de Ingeniería”; 

Que con el Oficio N° 1703-2024-CA-VA/UNI del 21 de octubre de 2024, la Comisión Académica del 

Consejo Universitario puso en conocimiento a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que en Sesión 

N° 34-2024 del 14 de octubre de 2024, acordaron por unanimidad aprobar y remitir a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto (OPP), para su revisión a través de la Unidad de Modernización (UM) la 

propuesta de Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga Lectiva y 

No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera 

versión; 

Que mediante el Informe Legal N° 244-2024-OAJ-UNI del 31 de octubre de 2024, la Oficina de Asesoría 

Jurídica emitió opinión favorable a la propuesta de Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-

004 “Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la 

Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión, en el sentido que se encuentra acorde con el marco 

jurídico vigente; 

Que a través del Oficio N° 1865-2024-CA-VA/UNI del 18 de noviembre de 2024, la Comisión Académica 

del Consejo Universitario puso en conocimiento a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que en 

Sesión Virtual N° 38-2024 del 11 de noviembre de 2024, en relación a la modificación del artículo 52° de 

la propuesta de Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga Lectiva y 

No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera 

versión, el cual fue remitido mediante el Oficio N° 1703-2024-CA-VA/UNI del 21 de octubre de 2024, 

acordaron por unanimidad “Aprobar y remitir a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), para su 

revisión a través de la Unidad de Modernización (UM), la modificación del Artículo 52° de acuerdo al 

siguiente texto (…)”; 

Que con Oficio N° 2117-2024-OPP-UM/UNI del 02 de diciembre de 2024, la OPP solicitó a la Oficina de 

Asesoría Jurídica opinión legal sobre el Informe N° 159-2024-UM-OPP/UNI de la misma fecha, elaborado 

por la Unidad de Modernización, la cual emitió opinión favorable respecto a la propuesta de Documento 

Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes 

Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión, señalando que la 

modificación del artículo 52° de la citada propuesta de Documento Normativo se encuentra enmarcada 

dentro de los lineamientos establecidos por la Directiva DI-001/OPP-001 “Gestión de Documentos 

Normativos de la Universidad Nacional de Ingeniería”; 
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Que mediante el Informe Legal N° 268-2024-OAJ-UNI del 11 de diciembre de 2024, la Oficina de Asesoría 

Jurídica emitió opinión favorable a la propuesta de Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-

004 “Asignación de Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la 

Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión, en el sentido que se encuentra acorde con el marco 

jurídico vigente; 

Que en Sesión Extraordinaria N° 03 del Consejo Universitario del 22 de enero de 2025, se acordó aprobar 

por unanimidad la propuesta de Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de 

Carga Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, primera versión; y, 

 

Estando al Proveído N° 7516/ALCHN Rect.24 del 20 de diciembre de 2024 del despacho del Rectorado, 

a lo aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria N° 03 del 22 de enero de 2025, y de 

conformidad con los literales a) y b) del artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería 

sobre las atribuciones del rector para hacer cumplir los acuerdos del Consejo Universitario, así como 

dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera; 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1°. – Aprobar el Documento Normativo Reglamento N° RE-013/VRA-004 “Asignación de Carga 

Lectiva y No Lectiva de los Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Nacional de Ingeniería”, 

primera versión, el cual se anexa a la presente resolución rectoral. 

 

Artículo 2°. – Dejar sin efecto toda disposición que se oponga a la presente resolución rectoral. 

 

Artículo 3°. – Encargar que las facultades de la Universidad Nacional de Ingeniería cumplan con lo 

dispuesto en la presente resolución rectoral. 

 

Artículo 4°. – Encargar que la Secretaría General publique la presente resolución rectoral en “La 

Gaceta”, Órgano Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el marco de la Ley N° 27806, “Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

 

 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

  

 

Documento firmado digitalmente  

M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  

Documento firmado digitalmente 

Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector 
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